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DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EJERCICIO DE ACTIVIDAD COMERCIAL 

O DE SERVICIOS 
1.- *DATOS DEL INTERESADO 

Apellidos y Nombre o 

*Razón social:  

 

 

 

Domicilio(Avd. 

Calle, Plaza, 

etc.: 

 

 

Municipio                                                              Provincia                                        Código Postal    

                           

          

N.I.F./C.I.F. Teléfono  Correo electrónico 

 

2.-* DATOS DEL REPRESENTANTE 

Apellidos y Nombre (acreditar representación)  

 

Domicilio (Avda., Calle, Plaza, etc. número, piso y letra) 

 

 

 

Municipio    Provincia                   Código Postal 

  

N.I.F./C.I.F.     Teléfono   correo electrónico 

   

NOMBRE COMERCIAL /ROTULO COMERCIAL  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD.                                             EMPLAZAMIENTO DE LA ACTUACIÓN  

 

  

Ref. Catastral (obligatorio):                                       Superficie útil:                        AFORO:  

SI HA REALIZADO CONSULTA PREVIA A LA INSTALACIÓN DE ACTIVIDAD, INDIQUE NÚMERO EXP.  

 

3.- DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

*DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  
1.- Que la actividad NO se encuentra sujeta a autorización previa por la Administración para su 

ejercicio (actividades >700mts, vinculadas con el medio ambiente, patrimonio histórico-artístico, 

seguridad o salud pública, o que impliquen el uso privativo y ocupación de bienes de dominio público). 

2.- Que se encuentra en posesión los siguientes documentos (márquese los que se adjuntan):  

 Justificante de pago de la Autoliquidación expedida por la Tesorería municipal.  
 Plano local con colocación de elementos y Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar. 
 Seguro de Responsabilidad civil  
 Certificado de colocación o de mantenimiento de extintores en vigor.  
 Alta en Hacienda en epígrafe y local en el que ejercerá la actividad 

3.- Que el uso del local/establecimiento se ajusta a las normativas urbanísticas municipales y 

cumple con todos los requisitos que resultan exigibles de acuerdo con lo previsto en la legislación 

vigente.  
4.- Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa vigente durante el desarrollo 

de la actividad, así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la misma 

pudieran producirse.  

5.- Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los 

requisitos exigidos durante el desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento 

del Ayuntamiento para su comprobación.  
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6.- Que en el momento de la apertura del local se cumple con la normativa de prevención contra 

incendios y se tiene contratado el mantenimiento de las instalaciones. 

7.- Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente 

u otro seguro equivalente y al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable.  

8.- Que se encuentra dado de alta en Hacienda en el epígrafe correspondiente a la actividad, 

en el local/establecimiento donde se desarrolla la misma.  

 

En____________a_____de ___________de  

 

 

       

               Fdo.- 

 

 
*La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no 

presentación ante la Administración competente de las mismas, determinará la imposibilidad de 

continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 

de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 

lugar. 

 
 

 

En caso de realizar obra, deberá contar con la correspondiente licencia urbanística. 

MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL: Cualquier cambio o ampliación de actuaciones ya autorizadas que 

no supongan efectos significativos sobre la seguridad, salud de las personas y en el medio ambiente, 

cuyas obras ligadas al acondicionamiento de un local para desempeñar la actividad pertinente NO 

requieran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el **artículo 2.2. de la Ley 

38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Se deberá contar con plano de 

distribución y colocación de elementos. **modificado en la Ley 38/2013, de 26 de junio, de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el sistema informático del Ayto. de 

Cercedilla y podrán ser cedidos según Ley, pudiendo el interesado ejercer ante el mismo los derechos de 

acceso, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Este impreso 

es susceptible de revisión y modificación según cambios en la normativa legalmente exigible 

para la tramitación de reconocimiento o autorizaciones de ejercicio de actividades.  
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